
PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2022

DESAGREGACIÓN POR CAPÍTULOS DE GASTO

10 SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA

00116 CONSORCIO HOSPITALARIO PROVINCIAL DE CASTELLÓN

F.P. 2

(En miles de euros)

SECCIÓN :

ENTIDAD :

APLICACIÓN 
ECONÓMICA

DENOMINACIÓN ECONÓMICA DEL CRÉDITO IMPORTE

Retribuciones básicas

Retribuciones complementarias

Retribuciones básicas

Retribuciones complementarias

Laboral Eventual

Personal interino

Personal en sustitución de I.T.

Otro personal

Médicos internos residentes

Productividad

Otros incentivos al rendimiento

Arrendamientos de edificios y otras construcciones

Arrendamientos de material de transporte

Edificios y otras construcciones

Maquinaria, instalaciones y utillaje

Equipos para procesos de la información

Material de oficina

Suministros

 6.319,43

 8.091,79

 5.108,41

 6.169,76

 9.605,20

 1.402,35

 809,02

 853,72

 691,24

 443,94

 5.845,60

 638,76

 29,00

 1.137,20

 2.399,09

 447,36

 440,00

 34.010,00

120

121

130

131

140

141

142

143

144

150

152

202

204

212

213

216

220

221

Cuotas sociales160  10.906,90

     TOTAL CAPÍTULO I  56.247,36
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DESAGREGACIÓN POR CAPÍTULOS DE GASTO

10 SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA

00116 CONSORCIO HOSPITALARIO PROVINCIAL DE CASTELLÓN

F.P. 2

(En miles de euros)

SECCIÓN :

ENTIDAD :

APLICACIÓN 
ECONÓMICA

DENOMINACIÓN ECONÓMICA DEL CRÉDITO IMPORTE

Comunicaciones

Primas de seguros

Tributos

Gastos diversos

Trabajos realizados por otras empresas y profesionales

Dietas

Intereses

Edificios y otras construcciones

Maquinaria, instalaciones y utillaje

Equipos para procesos de información

 91,20

 246,30

 280,00

 171,20

 3.182,90

 30,00

 20,00

 3.900,00

 580,00

 150,00

222

224

225

226

227

230

310

622

623

626

Locomoción

Intereses de demora

A Familias

231

352

480

 7,00

 30,00

 600,00

     TOTAL CAPÍTULO II

     TOTAL CAPÍTULO III

     TOTAL CAPÍTULO IV

 43.110,01

 50,00

 600,00

     TOTAL CAPÍTULOS  104.737,37

Mobiliario y enseres635  100,00

     TOTAL CAPÍTULO VI  4.730,00


